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Titulares Licencian Explotación (uso) De Marca O Designación Comercial

	

				 TITULARES LICENCIAN EXPLOTACIÓN (USO) DE MARCA O DESIGNACIÓN COMERCIAL 1- Como propietarios

titulares de la marca registrada «...», inscripta ante el Registro de Marcas y Patentes de ..., bajo el número ..., con fecha .../.../..

(MARCA). 2- LICENCIÁMOLES a ustedes ...(nombre social; CUIT. y domicilio), la MARCA única y/o exclusivamente: a) para

...(denominar sistema; distinguir método; individualizar producto; nombrar provisión; señalar conjuntos («kits») de ...; ...); b) en: I) 
los límites políticos de ...(municipio o departamento; provincia o estado, república); II) para sus locales comerciales de venta

...(minorista, mayorista), ubicados en ... 3- El CANON, precio por licencia de la MARCA será de ...<pesos ... ($...)/dólares de los

E.U.A. ... (EUA$...)>, por cada período ...(mensual; bimestral; trimestral; semestral; anual; bienal; etc.), pagaderos por

...(adelantado; lapso vencido) del ..., al ..., de cada período, por depósito en la cuenta bancaria ... o donde en el futuro les indiquemos

por medio fehaciente. 4- Las demoras en pagos devengarán un interés del ... (...) por ciento diario sobre el monto total adeudado, con

capitalización ...(bimensual; mensual; bimestral; trimestral; ...), hasta el efectivo cobro por el propietario. 5- La mora en pagar el

CANON nos facultará a rescindir y exigir daños y perjuicios. 6- El plazo de licencia será de ... (...) ...(días, meses, años), a partir de

la fecha .../.../.. y al vencimiento sin preinterpelación alguna, ustedes cesarán en el uso de la MARCA, en contrario pagarán una

Cláusula Penal en nuestro favor, proporcional o equivalente al ...(doble, triple, etc.), del CANON moroso. 7- Queda prohibida ceder

o transferir la MARCA, sea parcial o totalmente, gratuita u onerosamente, transitoria o permanentemente y en general a cualesquier

títulos. 8- Deberán mantener la ...(fama; nombradía; popularidad; prestigio; reputación) de la MARCA y ...(fomentarla; impulsarla;

promocionarla; promoverla), respetando en su uso la ética comercial y publicitaria. 9- Sólo con nuestra autorización podrá transmitir

la MARCA, aunque fuera junto a la transferencia del fondo de comercio y previo pago de un «derecho de transferencia», equivalente

al ... (...) por ciento del monto del CANON ...(mensual; bimestral; trimestral; semestral; anual; bienal; etc.), vigente al día de la

transferencia. 10- Los riesgos por usar la marca será por vuestra exclusiva cuenta. 11- Cualesquier contribuciones, gravámenes,

impuestos, patentes, tasas, tributos, etc., creados o a crearse, por usar la MARCA, serán a vuestro cargo. 12- Si nosotros o ustedes

incumpliéramos cualesquiera obligaciones, la cumplidora podrá rescindir este contrato, previa intimación a cumplir en el término

perentorio de ... (...) días. 13- Persistente el incumplimiento fenecido el término perentorio acordado, la parte inocente podrá a más

de rescindir este contrato, reclamar el pago de una Cláusula Penal de ...<pesos ... ($...)/dólares de los E.U.A. ... (EUA$...)> y

suspender o interrumpir el cumplimiento de sus deberes y, cuando el perjudicado sea el propietario, podrá relicenciar la MARCA a

terceros «de pleno derecho» («ipso iure»), sin esperar sentencia judicial. 14- Nuestras inscripciones son: ...(AFIP <D.G.I.>;

Dirección Provincial de Rentas ...; Dirección Municipal de Rentas ...) y la posición ante el IVA. ... 15- Ambas partes nos

someteremos a la competencia comercial, de los tribunales ordinarios de ..., excluyendo otro fuero o jurisdicción. 16- De recaer

sellado o timbrado del presente contrato será a cargo ...(del propietario; del licenciatario; de ambas partes ...<por mitades; en

porciones iguales>). 17- Esta oferta sólo perfeccionará el contrato, cuando fuera aceptada por ustedes, lisa y llanamente, por carta

documento despachada antes del .../.../.. y recibida por nosotros en los próximos ... (...) días, en contrario será nula y de ningún valor.

Salúdolo/s/amos atentamente. QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de .. ...(nombre y apellido del

remitente, DNI. y firma) 
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